
Cipolletti 20/03/2025 

Disposición N° 12/2025 

 

VISTO: 

La Ordenanza 490 que establece el instructivo de presentación de programas 

de las distintas asignaturas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la asignatura que abajo se detalla corresponde al dictado de la carrera de 

Psicología, dictado cuatrimestral del año 2025, correspondiente al Departamento 
Académico de Psicología, Área: Practica Profesional, Orientación: Clínica; 

Que el presente programa se ajusta a los objetivos generales establecidos para cada 

asignatura en los Planes de Estudio de la Universidad y los formatos establecidos por la 

Facultad; 

POR ELLO: 

 

LA DIRECTORA del DEPARTAMENTO ACADÉMICO de PSICOLOGÍA de la FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN y PSICOLOGÍA 

 

DISPONE: 

 

Artículo 1o: APROBAR el programa de la asignatura Psicología clinica I (Adultos), dictado 
cuatrimestral del año 2025, correspondiente al siguiente detalle: 

Carrera Plan de Estudio PAD E/C Año Cuat 
Psicología Ord. 153/14. Zuvela Marcelo 2025 1 

 

Artículo 2°: Elevar el programa aprobado a la Secretaría Académica. 

Artículo 3o: Registrar, comunicar y cumplido archivar. 

 

Mg. Gomez Ana 
Directora del Departamento de Psicología 

Facultad de Ciencias de la educación y Psicología 
Universidad Nacional del Comahue 
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